
emisoras municipales de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia.

A nivel estatal, hemos de remitirnos básicamente
a lo dispuesto en la Ley 11/1991, de 8 de abril, de Or-
ganización y Control de las emisoras municipales de
radiodifusión sonora, la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en lo que
se mantiene en vigor, y los Reales Decretos 1.273/1992,
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamien-
to de concesiones y la asignación de frecuencias pa-
ra la exportación del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia por las Corporaciones Locales, y 964/2006,
de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan téc-
nico nacional de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia.

A la vista de las actuaciones practicadas que cons-
tan en el expediente administrativo tramitado al efec-
to, se concluye en que se ha dado efectivo cumpli-
miento al procedimiento de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 9 de junio de 2009,

D I S P O N G O:

Otorgar la concesión definitiva por un período de
diez (10) años, en régimen de gestión indirecta, del
servicio público municipal de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia a
favor del Ayuntamiento de El Rosario (103.6 MHz).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o pu-
blicación, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente de lo Contencioso-Adminis-
trativo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación; significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al requeri-
miento previo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de ju-
nio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

956 Secretaría General.- Resolución de 17 de
junio de 2009, por la que se dispone la pu-
blicación del Acuerdo de aprobación de
los escenarios presupuestarios plurianua-
les para el período 2010-2012.

Aprobado por el Gobierno de Canarias, en se-
sión celebrada el día 16 de junio de 2009, el
acuerdo de aprobación de los escenarios presu-
puestarios plurianuales para el período 2010-
2012,

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del citado acuerdo
que figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2009.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

ACUERDO DE APROBACIÓN DE LOS ESCENARIOS
PRESUPUESTARIOS PLURIANUALES PARA EL PERÍO-
DO 2010-2012 (CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA).

El Consejero de Economía y Hacienda expo-
ne las previsiones de descenso de los ingresos en
sus distintos capítulos, para 2010 y previsiones
2011 y 2012, aun considerando una mejora de la
financiación autonómica. Estas previsiones se
concretan en la necesidad de una reducción del
gasto público en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma -incluyendo organis-
mos autónomos y demás entes de Derecho Público-
de unos 220 millones de euros.

El Gobierno, tras deliberar y a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, acuerda:

1.- Aprobar el escenario Presupuestario Plurianual
2010/2012 que se adjunta en el documento anexo.

2.- Los Departamentos ajustarán sus previsiones
de gasto, por capítulos presupuestarios, según el
gasto por capítulos del referido documento.

Las medidas específicas para la reducción en
un 1,5% del presupuesto de gastos del capítulo I
se adoptarán en un próximo acuerdo del Gobier-
no.

3.- Cuando, por compromisos adquiridos por
contrato o convenio o por otras obligaciones que
se consideren por el Gobierno, fuera imposible lle-
gar en los capítulos II y IV a los porcentajes de
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reducción previstos en el anexo, se podrán apli-
car mayores porcentajes de reducción en los otros
capítulos de gastos, siempre que no mermen cré-
ditos afectos a ingresos externos.

4.- Las disminuciones previstas en los capítu-
los II y IV podrán alterarse en sus porcentajes res-
pectivos, siempre que el saldo neto en la dismi-
nución del gasto corriente sea el mismo.

Idéntico criterio se aplicará en la reducción
prevista en los gastos de capital de los capítulos
VI y VII, sin que pueda aplicarse a créditos afec-
tados a ingresos externos.

A N E X O 

ESCENARIO PRESUPUESTARIO
PLURIANUAL 2010-2012

1.- Introducción.

El escenario presupuestario plurianual para el
período 2010-2012 elaborado en cumplimiento del
artículo 26 de la Ley 11/2006, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública Canaria, tiene por ob-
jetivo establecer un marco en el que habrá de
desarrollarse la actividad económico-financiera
de la Comunidad Autónoma. Este marco actúa co-
mo límite, conjuntamente con el sometimiento
al régimen de presupuesto anual aprobado por el
Parlamento, de la gestión presupuestaria del sec-
tor público, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 67.1 de la Ley de la Hacienda Pública Ca-
naria.

Este escenario lo integran el conjunto de en-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias de pre-
supuesto limitativo, y se formula de manera con-
solidada, esto es, eliminadas las transferencias
internas entre estos entes.

El escenario se inscribe en un marco de crisis
económica que tiene un origen múltiple, en pri-
mer lugar, la crisis de los mercados financieros
internacionales que aparece con especial intensidad
en el segundo semestre del año 2007 como con-
secuencia del impacto de las hipotecas de alto ries-
go en el mercado americano trasladado luego al
sistema financiero internacional; pero también
hay que tener en cuenta la situación interna de la
economía española y el propio modelo de creci-
miento que a lo largo de los últimos años ha te-
nido como elemento fundamental el impulso del
consumo y la inversión con un fuerte apalanca-

miento externo en forma de crédito recibido des-
de el resto del mundo. Dicha política ha permi-
tido fuertes tasas de crecimiento durante el cua-
trienio último lo que ha permitido el período de
mayor crecimiento mundial de las últimas déca-
das. La situación adversa de los mercados finan-
cieros internacionales unido a una creciente alza
de los tipos de interés en la eurozona durante el
año 2008 que incidió aún más en esa capacidad
de financiación externa repercutiendo por tanto
en el crecimiento real de la economía española y
por tanto, también, en el de la canaria, que evi-
dentemente está referenciada a lo que ocurra a ni-
vel nacional. Si a todo ello unimos la especial in-
cidencia de la crisis del sector de la construcción
y del inmobiliario en la economía española, se pu-
de entender por qué nuestra posición relativa es
peor que la media europea. En consecuencia, ello
está teniendo inevitables repercusiones en otros
sectores de la economía, con el consiguiente im-
pacto en la tasa de desempleo muy significativo
a nivel nacional y en particular en Canarias.

Su incidencia en las cuentas públicas es evi-
dente. Al lógico descenso en la recaudación mo-
tivado por una ralentización de la actividad eco-
nómica se une la necesidad de actuar en la vertiente
tributaria, de manera anticíclica, articulando re-
bajas en los tributos, sobre todo en sus tramos más
bajos, de forma que aumente la renta disponible
de los ciudadanos, amortiguando así el efecto de
una caída en la demanda, lo que, por otra parte,
constituye un compromiso claro del Gobierno.
En este sentido el Gobierno de Canarias, adelan-
tándose seis meses al Gobierno de la nación y al
de cualquier otra comunidad autónoma de Espa-
ña, planteó a comienzos de 2008 una Estrategia
de Dinamización frente a la desaceleración de la
economía canaria que, junto con otras medidas de
índole presupuestaria, contempló disminuciones
en determinados impuestos, cuya repercusión se
ha tenido en cuenta al elaborar el presente esce-
nario. Asimismo se han considerado aquellas otras
medidas que durante 2009 se han adoptado por
el Gobierno de Canarias de cara a reforzar su es-
trategia de dinamización, principalmente por la
vertiente de contención y racionalización del gas-
to público, complementadas mediante medidas
de avales y reavales al tejido empresarial cana-
rio, de fomento del empleo y medidas de natura-
leza más paliativa como el incremento de las ayu-
das de inserción social y de emergencia social para
atender los efectos en las personas derivadas de
la crisis económica. 

Desde la perspectiva del marco de estabilidad
presupuestaria y de acuerdo a lo establecido en
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el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 2/2007,
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General Presupuestaria, en
el primer semestre de cada año, el Gobierno, me-
diante acuerdo del Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previo informe del Consejo de Política Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autónomas, fija-
rá el objetivo de estabilidad presupuestaria refe-
rido a los tres ejercicios siguientes, tanto para el
conjunto del sector público, como para cada una
de las Comunidades Autónomas. Para ello, de
acuerdo al artículo 5 de la Ley Orgánica 5/2001,
de 13 de diciembre, complementaria a la Ley Ge-
neral de Estabilidad Presupuestaria, el Ministe-
rio de Economía y Hacienda abre un período de
consultas con cada Comunidad Autónoma con
objeto de elaborar la propuesta de objetivo de
estabilidad presupuestaria para el conjunto de
Comunidades Autónomas, adjuntando para ello el

informe en el que se evalúa la fase del ciclo eco-
nómico al que se hace referencia en el artículo 8
del texto refundido de la Ley General de Estabi-
lidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2007.

A la fecha actual, aunque se ha iniciado el pro-
ceso establecido para la fijación del objetivo de
estabilidad para el conjunto del sector público
para el período 2010-2012, no se ha remitido el
informe económico ni se ha formulado propues-
ta de objetivo de estabilidad. Por tanto el último
disponible es el aprobado para el período 2009-
2011, que el Consejo de Ministros, el 30 de ma-
yo de 2008, lo fijó para el conjunto de las Co-
munidades autónomas, sin incluir el déficit por
inversiones previsto en el referido artículo 3 de
la Ley Orgánica 5/2001 de acuerdo al siguiente
detalle:
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Mientras que el objetivo individual de la Co-
munidad Autónoma de Canarias se fijó median-
te acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de fecha 22 de julio de 2008, y aprobado en Con-

sejo de Ministros de 14 de agosto de 2008, tam-
bién sin considerar el déficit por inversiones pre-
visto en el referido artículo 3 de la Ley Orgáni-
ca 5/2001, tal y como se indica: 



Sin embargo, ya en dicho Consejo de Política
Fiscal y Financiera, con carácter excepcional y en
virtud del contexto económico recogido en el
nuevo cuadro macroeconómico aprobado por el
Consejo de Ministros de 24 de julio de 2007, el
Gobierno propone al Consejo de Política Fiscal
y Financiera de las Comunidades Autónomas que
aplique dichos objetivos con flexibilidad, de for-
ma que se eximirá a las Comunidades Autónomas,
en su momento, de la obligación de presentar el
plan económico financiero de reequilibrio en el
caso que hayan aprobado sus presupuestos de
2009 con un escenario de crecimiento de la eco-
nomía menor al 2 por 100, que según la Ley de
Estabilidad Presupuestaria permite un déficit del
0,75 por 100.

Con fecha 16 de enero de 2009, el Consejo de
Ministros aprueba la revisión del Programa de Es-
tabilidad 2008-2011, en un contexto de grave cri-
sis, lo que se traduce en un déficit público pre-
visto para el conjunto de las Comunidades
Autónomas del -1,0 por 100 para 2008, del -0,9

por 100 en el 2009, del -0,8 por 100 para el 2010
y del -0,5 por 100 para 2011.

A la vista de la evolución de los ingresos tri-
butarios reales durante el primer cuatrimestre del
presente ejercicio y su comparación con las pre-
visiones contenidas en los presupuestos de 2009
y las previsiones de evolución de nuestra econo-
mía resulta evidente la necesidad de plantear un
fuerte ajuste en el gasto público del presente ejer-
cicio y venideros, cuestión que el Gobierno de Ca-
narias abordará con el principal objetivo de mi-
nimizar el impacto que pueda afectar a la prestación
de los servicios públicos de carácter fundamen-
tal o básico, y poder acometer las medidas de na-
turaleza anticíclica que se han puesto en marcha.

2.- Hipótesis Macroeconómicas y Presupues-
tarias.

A continuación se recogen los valores previs-
tos de las variables macroeconómicas utilizadas
para estimar las previsiones de ingresos que con-
forman el escenario elaborado: 
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4.- Escenario de Ingresos.

4.1. Ingresos de la Comunidad Autónoma. 

Sistema de financiación.

1.- Los criterios seguidos para estimar los in-
gresos inherentes al Sistema de Financiación se
desglosan en los seis apartados siguientes:

a) Ingresos Tributarios.

Estos recursos evolucionan de acuerdo a lo
previsto en los artículos 7 y 15 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las me-
didas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía, es decir, conforme al índice de va-
riación previsto para el ITEn.

b) El Fondo de Suficiencia.

Evoluciona de acuerdo a lo previsto en los ci-
tados artículos, es decir, conforme al índice de va-
riación previsto para el ITEn, esto es, la variación
prevista en la parte no cedida de los ingresos tri-
butarios del Estado susceptibles de cesión.

Dado que el Escenario Macroeconómico 2008-
2011 para España no incluye la variación pre-
vista de los Ingresos Tributarios del Estado, di-
cho índice se ha obtenido a partir de las variaciones
previstas para el PIB nominal español y la rela-
ción entre los ingresos tributarios y ese PIB no-
minal incluidos en ese documento.

c) Compensación por la desaparición del Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas
(IGTE).

Del importe anteriormente estimado del Fon-
do de Suficiencia se deduce la totalidad de la res-
pectiva compensación de la Comunidad Autóno-
ma al Estado por la desaparición del IGTE.

Para el cálculo de dicha compensación, se ha
supuesto que el Valor Añadido Bruto (VAB) en
Canarias evoluciona al mismo ritmo que su PIB.

d) Anticipos recursos del Sistema.

En cada uno de los ejercicios se ha previsto re-
cibir un 2% de anticipo de liquidación de los res-
pectivos importes de los ingresos tributarios in-
herentes al Sistema y del Fondo de Suficiencia de
cada ejercicio.
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e) Liquidación de los recursos del Sistema de
Financiación.

Para el cálculo de la liquidación de cada uno
de los elementos integrantes del Sistema se han
tenido en cuenta los importes de estas magnitu-
des de los ejercicios anteriores.

En el ejercicio 2008, si bien se incluyeron en
las previsiones iniciales los respectivos anticipos
del 2% anteriormente citados, no se percibieron
de manera efectiva, por lo que el importe (nega-
tivo) previsto para el ejercicio 2010, se corresponde
con el que se estima conforme a los datos de re-
caudación de tributos estatales del ejercicio 2008
conocidos en el momento de elaborar este esce-
nario, estimándose que el mismo no variará en los
ejercicios siguientes.

f) Asignaciones complementarias y por insu-
laridad de la financiación sanitaria.

Se considera que estas asignaciones no varían
a lo largo del período en relación a los importes
consignados en el presupuesto aprobado del ejer-
cicio 2009.

g) Se incluye la estimación por el incremento
de recursos derivados de la modificación del sis-
tema de financiación, teniendo en cuenta los pa-
rámetros conocidos del mismo hasta el momen-
to de elaboración de estos escenarios.

Ingresos Tributarios.

1.- Tributos Cedidos: con carácter general pa-
ra la estimación de estos recursos se han tenido
en cuenta, de las hipótesis de las variables ma-
croeconómicas de los ejercicios a que se refiere
el escenario, las asociadas a cada figura tributa-
ria, si bien dicha evolución se ha relacionado y,
en su caso, se ha corregido, con los diferenciales
que la evolución histórica de los últimos años de
la recaudación de dichos tributos ha puesto de ma-
nifiesto en relación con la evolución de aquellas
variables macroeconómicas en ese mismo perío-
do y singularmente, dadas las circunstancias ex-
cepcionales derivadas de la actual situación de cri-
sis  económica por la  que atravesamos,  su
comportamiento en el último semestre del año 2007,
durante el ejercicio 2008 y la estimación del gra-
do de ejecución al final de 2009, respecto de las
previsiones iniciales de dicho año. 

2.- Impuesto Especial sobre los Combustibles:
se considera que evoluciona al mismo ritmo que
las previsiones del consumo privado de los ho-
gares.

3.- Tributos derivados del REF: el I.G.I.C. (ex-
cepto Tabaco Rubio) y el AIEM evolucionan al
mismo ritmo que el PIB nominal; partiendo de la
estimación de sus ejecuciones en el año 2008 y
2007; para el Impuesto sobre Matriculaciones se
ha tenido en cuenta su evolución en los últimos
seis años y, singularmente de los ejercicios 2007,
2008 y los cuatro primeros meses de 2009, así co-
mo de las previsión de la variación del gasto en
consumo final de los hogares; el IGIC Tabaco
Rubio evoluciona al mismo ritmo que la variación
del gasto en consumo final de los hogares.

Tasas por servicios.

Con carácter general estos tributos evolucio-
nan conforme a las previsiones del deflactor del
gasto en consumo final privado.

No obstante, para determinados conceptos co-
mo son las relativas a Puertos y las gestionadas
por las Consejerías de Presidencia, Justicia y Se-
guridad; de Obras Públicas y Transportes; de Em-
pleo, Industria y Comercio y de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, se ha tenido en
cuenta su evolución en los últimos ejercicios,
adaptando sus estimaciones a los respectivos cre-
cimientos medios.

Multas y Sanciones.

Sus estimaciones permanecen constantes en
el período.

Intereses de depósito.

Evolucionan al ritmo previsto de variación de
los tipos de interés y los saldos medios de teso-
rería inherentes a la ejecución de los cobros y pa-
gos presupuestarios y extrapresupuestarios.

Reintegros y demás ingresos.

Para todo el período considerado se conside-
ran constantes en las cifras del ejercicio 2009.

Subvenciones gestionadas.

Se consideran constantes los importes de 2009,
salvo aquellas de las que de forma específica se
conoce su evolución, como pudiera ser la aplicación
de la Ley Orgánica de Educación (LOE), o aque-
llas otras, como las que amparan la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y atención a
las personas en situación de dependencia y a las
familias, en las que conociéndose que iban a in-
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crementarse significativamente, debido a que por
las incertidumbres existentes en torno a su efec-
tiva implantación no era posible determinar con
exactitud su importe, los recursos para los ejer-
cicios del escenario se han estimado aumentan-
do las cifras respectivas en porcentajes similares
a los experimentados en las dotaciones iniciales
para su implantación.

En todo caso, las estimaciones por las sub-
venciones gestionadas se ajustan a las respecti-
vas previsiones de gastos que dan cobertura a la
aplicación de las mismas.

Convenios de transferencias de capital.

Los importes por estos conceptos se ajustan a
las cifras previstas en los mismos, debiendo des-
tacar las que se refieren al Plan Integral de Em-
pleo de Canarias (PIEC) en materia de educa-
ción, y los convenios en materia de carreteras y
obras hidráulicas.

Para el PIEC en materia de educación se esti-
man que en cada uno de los tres ejercicios del es-
cenario se perciban los importes previstos en los
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio
2009. El Convenio de Carreteras incluye tanto los
recursos para la prefinanciación de obras como
los que corresponden a las expropiaciones. La
previsión de éstas se ajusta a los importes in-
cluidos en el Convenio. Para las actuaciones en
materia de aguas, las estimaciones se ajustan
igualmente a los importes incluidos en el conve-
nio suscrito.

Fondos Europeos.

Para realizar el escenario de ingresos provenientes
de Fondos Europeos se ha tenido en cuenta lo si-
guiente:

- Con relación a los programas correspon-
dientes al período 2000-06, se han considerado las
cantidades certificadas hasta la fecha de elaboración
del escenario, el plan financiero aprobado y los
compromisos producidos hasta la fecha, lo que per-
mite realizar una estimación aproximada del rit-
mo de ejecución. No se ha incluido en dicha es-
timación el cobro del saldo final de cierre de los
Programas ya que se considera que, conforme a
las directrices de cierre, los mismos se podrían pro-
ducir fuera de dicho período. 

- Respecto a los programas del nuevo período
2007-2013, la estimación se ha realizado en fun-
ción de los respectivos planes financieros y pre-
viendo un ritmo de ejecución acorde al de los
programas del período 2000-06.

Pasivos Financieros.

Los importes que figuran en la citada previsión
del Presupuesto de Ingresos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, obedecen a las emisiones
de bonos y obligaciones previstas a realizar du-
rante los citados ejercicios 2010-2012, que con-
templan un incremento del stock o nivel de deu-
da de acuerdo con los planes de inversión que se
autoricen y por aplicación de los incrementos
permitidos conforme a lo establecido en el párrafo
quinto del artículo 8.2 del texto refundido de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de di-
ciembre.

4.2. Ingresos de organismos autónomos, enti-
dades públicas y consorcios.

Teniendo en cuenta que el escenario, tal y co-
mo se ha expuesto anteriormente, se ha elabora-
do de forma consolidada y, por tanto, se han eli-
minado las transferencias internas entre los diversos
entes con presupuesto limitativo que componen
el sector público de la Comunidad Autónoma, en
este apartado, por su incidencia en el conjunto de
ingresos consolidados, únicamente se incluyen
los relacionados con el Servicio Canario de Em-
pleo (SCE) y Salud (SCS). 

Servicio Canario de la Salud.

Las previsiones sobre ingresos por servicios sa-
nitarios a terceros previstos en el capítulo 3 se
realizan en base a las estimaciones de ejecución
2009 y se mantienen constantes para el período
considerado. Se mantienen también constantes
los restantes ingresos de este organismo.

Servicio Canario de Empleo.

Los importes previstos por el PIEC y demás pro-
cedentes del Servicio Estatal de Empleo que son
objeto de distribución territorializada, se ha con-
siderado que permanecen constantes con respec-
to a los importes previstos en el presupuesto apro-
bado de 2009 y vinculadas a los respectivos
importes a consignar en el Estado de Gastos de
dicho Organismo.

5.- Escenario de Gastos.

5.1. Gastos de personal.

El criterio aplicado para la estimación de los
gastos de personal en anteriores escenarios se
basaba en el incremento que en los últimos años
se ha venido aplicando a las retribuciones, y en
este sentido para el presente escenario de capí-
tulo 1 se ha previsto que ante la grave situación
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de crisis en la que estamos inmersos para el pe-
ríodo 2010/12 las retribuciones no se incremen-
ten con carácter general. No obstante para el año
2010 se prevé una disminución del 1,5 por cien
de los gastos del capítulo I, como consecuencia
de la aplicación de una serie de medidas de ca-
rácter coyuntural destinadas a controlar y mejo-
rar la gestión de dicho gasto, que, en principio,
si la coyuntura lo permite se recuperarían en
2011, y por tanto en 2012 se mantendrían los gas-
tos de personal, en concordancia con la necesi-
dad de controlar el gasto público para ajustarlo a
la tendencia de los ingresos públicos, y manteniendo
la capacidad de gasto en las políticas de presta-
ción de servicios públicos.

5.2. Gastos corrientes en bienes y servicios.

Para este capítulo se prevé en el año 2010 una
disminución global del 6,7 por cien con respec-
to al Presupuesto de 2009, con un ligero aumen-
to del 4,1 por cien en 2011 y un mantenimiento
en 2012.

No obstante estas tasas de variación no son uni-
formes en su aplicación por áreas, de forma que
en las políticas de prestación de servicios públi-
cos esenciales, las tasas experimentan un decre-
mento más atemperado. Esta aplicación discriminada
de tasas de variación obliga a efectuar un mayor
ajuste en las restantes áreas del Gobierno, propi-
ciando así un mejor aprovechamiento de los re-
cursos.

5.3. Gastos financieros.

La estimación de este capítulo se ha efectua-
do considerando, por un lado, los intereses deri-
vados de las operaciones financieras a largo pla-
zo que la Comunidad Autónoma mantiene en
vigor, y por otro, los derivados de las nuevas
operaciones de endeudamiento previstas durante
el período.

5.4. Transferencias corrientes.

El capítulo 4 del escenario también prevé una
disminución del 2,9 por cien en 2010, con aumentos
del 2,1 por cien en 2011 y del 1,8 por cien en 2012.
Tampoco en este capítulo las tasas de variación
son homogéneas. Determinadas políticas secto-
riales asociadas a la prestación de servicios pú-
blicos de carácter esencial mantienen sus dotaciones
con respecto a 2009 o experimentan tasas de de-
cremento más moderadas. Y para poder mantener
el nivel de gasto en estos sectores se han aplica-
do mayores disminuciones en otras áreas de la Ad-
ministración.

Mientras que otras partidas con índices de va-
riación ya establecidos normativamente se han ajus-
tado a su previsible evolución, como por ejemplo
los créditos para traspasos de competencias a los ca-
bildos, que se hacen evolucionar en función de la
variación prevista para el Fondo de Suficiencia. 

5.5. Operaciones de capital.

Los gastos por operaciones de capital dismi-
nuyen un 4,8 por cien en 2010, para volver a au-
mentar un 4,4 por cien en 2011 y un 0,2 por cien
en 2012. 

De los capítulos que componen este grupo de
gastos, las inversiones reales disminuyen un 2,5
por cien en 2010, para crecer un 1,8 por cien en
2011 y mantenerse en 2012. En este capítulo se
han mantenido en los niveles del Presupuesto de
2009 las dotaciones de aquellos planes o conve-
nios que disponen de financiación específica pa-
ra los mismos.

El resto de áreas del Gobierno han visto redu-
cidas ligeramente sus dotaciones en 2010.

Por lo que se refiere a las transferencias de ca-
pital, éstas experimentan un mayor ajuste que las in-
versiones reales en 2010, un 8,7 por cien, recupe-
rando el ritmo de crecimiento en 2011, con un 9,0
por cien, y en 2012 con un 1,0 por cien. Nuevamente
hay que señalar que la disminución de 2010, no es
homogénea, ya que determinados ámbitos, en fun-
ción de su financiación y compromisos adquiridos,
experimentan ajustes de menor intensidad que el re-
sultante del conjunto del capítulo.

5.6. Activos financieros.

La disminución del 90,7 por cien que experi-
menta este capítulo en 2010 se debe a que en el vi-
gente Presupuesto 2009 se contempla la aportación
del Estado en virtud de la Addenda al Programa de
Infraestructuras de las Telecomunicaciones en Ca-
narias, que es una actuación puntual que, en prin-
cipio, no se prevé para el período 2010-2012. 

Para el resto de partidas del capítulo, se han man-
tenido constantes los créditos incluidos en el Pre-
supuesto de 2009, que incluyen las dotaciones pa-
ra anticipos reintegrables del personal y las destinadas
a la adquisición de acciones de sociedades mer-
cantiles públicas de la Comunidad Autónoma.

5.7. Pasivos financieros.

El total del importe previsto durante cada uno
de los ejercicios se corresponde en su totalidad
con las amortizaciones de capital que se produ-
cen en ese ejercicio.
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6.- Compromisos de gasto de carácter plurianual.

Cumpliendo con lo que establece el apartado 4 del
artículo 49 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre,

de la Hacienda Pública Canaria, se relacionan a con-
tinuación los compromisos de gastos de carácter plu-
rianual contabilizados hasta el 30 de marzo para los
entes incluidos en el escenario.
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7.- Ajustes para la estimación del resultado
presupuestario en términos de Contabilidad Na-
cional.

El apartado 4 del artículo 26 de la Ley de la
Hacienda Pública Canaria establece que los es-
cenarios plurianuales se adecuarán a los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria en los términos
establecidos en la legislación del Estado. 

Al resultado presupuestario de cada año no se
le aplica la estimación de ajustes a efectuar para
estimar el mismo en términos de contabilidad na-
cional, ya que se considera que los efectos de los
mismos son poco significativos para el resultado
presupuestario.

957 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 8 de junio de 2009, del Director, por
la que se aprueban las bases y se convoca la
concesión de ayudas en especie para Mi-
cropymes en ejecución del Proyecto Demos-
trador de Soluciones Tecnológicas en el Sec-
tor transporte Micropyme de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información para la convocatoria de ayudas en
especie consistentes en la implantación de una solu-
ción tecnológica para Micropymes en ejecución del
Proyecto Demostrador de Soluciones Tecnológicas

en el sector del transporte en Canarias, en el marco
del programa Impulso de la Empresa en Red.

Vista la propuesta de la Secretaría General de la
Presidencia.

En el ejercicio de las competencias delegadas por
el Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente (B.O.C.
nº 119, de 16.6.08), y teniendo en cuenta los si-
guientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- La Entidad Pública Empresarial Red.es
adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
en desarrollo de las funciones que tiene atribuidas,
ha puesto en marcha un nuevo Programa para el Im-
pulso de la Empresa en Red-Programa Empresas en
Red (en adelante “el Programa”), enmarcado en el
Plan Avanza -Plan 2006-2010 para el desarrollo de
la Sociedad de la Información y de Convergencia con
Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciuda-
des Autónomas- que ha sido promovido por el Go-
bierno para cumplir con los objetivos marcados por
la Estrategia de Lisboa; concretamente, en el área de
actuación de Economía Digital, que tiene como ob-
jetivo impulsar el desarrollo del sector las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones (TIC)
en España y la adopción de las nuevas tecnologías
por parte de las Pymes. 

El Programa para el Impulso de la Empresa en Red
prevé el desarrollo y ejecución de actuaciones enca-
minadas a impulsar la adopción generalizada de so-
luciones TIC por parte de las Pymes, mediante la iden-
tificación de soluciones tecnológicas en sectores de
actividad económica, el posterior desarrollo de pro-
yectos demostradores en los que se valide el mode-

 


